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ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Y MODELOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO EL MATERIAL 

ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 

2021, DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL DOMINGO 14 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

G L O S A R I O  
 

CCOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
CPEY: Constitución Política del Estado de Yucatán. 
DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
IEPAC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 
RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales. 

 

S U M A R I O   D E L   A C U E R D O 

Se aprueban las especificaciones técnicas y modelos de la documentación electoral a utilizarse durante 

el Proceso Electoral Extraordinario 2021 en la elección del H. Ayuntamiento de Uayma, Yucatán, cuyas 

especificaciones técnicas y modelos impresos fueron elaborados cumpliendo con la normativa señalada 

en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; asimismo, se aprueba la reutilización 

del material electoral utilizado en la jornada comicial del seis de junio del año dos mil veintiuno. 

 

A N T E C E D E N T E S 

I.- El veintiocho de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 

mediante el Decreto 198/2014, la LIPEEY; en el Decreto 225/2020 se le adiciona un artículo transitorio, 

referente al inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. Asimismo, en el Decreto 264/2020, 

publicado el veintitrés de julio de dos mil veinte, en el mismo medio oficial, se hicieron las últimas 

reformas a la mencionada ley electoral. 

 

II.- El veintidós de julio de dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el Decreto 255/2020, por el que se modificó la CPEY. 

 

III.- El Convenio General de Coordinación y Colaboración que celebraron el INE y este órgano electoral, 

con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del proceso electoral 

concurrente 2020-2021 en el estado de Yucatán, para la renovación de los cargos de diputaciones 

federales, locales y ayuntamientos, cuya jornada electoral se celebró el seis de junio de 2021 y, en su 

caso, los mecanismos de participación ciudadana, en su cláusula Décima Cuarta señala que dicho 

instrumento tendrá una duración limitada, que iniciaría a partir de su suscripción y hasta que haya 

quedado firme la elección que motiva el citado acuerdo de voluntades, incluso aquellas elecciones 

extraordinarias que pudiese generarse por determinación judicial. El periodo que permanezca vigente 

el presente Convenio, las partes lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en sus 

respectivos ámbitos de competencia. 
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IV.- El Acuerdo C.G.-090/2021 de fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno emitido por este 

Consejo General de este Instituto, por el que se aprueba el Procedimiento de Recuperación del Material 

Electoral utilizado en la jornada comicial del 6 de junio de 2021. 

 

V.- El dos de septiembre de dos mil veintiuno, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 

el Decreto 409/2021 del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por el cual se convoca 

a los partidos políticos y ciudadanos del municipio de Uayma, Yucatán, a participar en la elección 

extraordinaria de regidurías, por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

 

VI.- En Sesión Extraordinaria de fecha veintiuno de septiembre del año dos mil veintiuno de este 

Consejo General, se declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de regidurías 

por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional en el Municipio de Uayma, 

Yucatán. 

 

VII.- El Instituto ha aprobado diversos Acuerdos relativos al Proceso Electoral Extraordinario 2021 para 

elegir Regidurías para el municipio de Uayma, Yucatán, de entre los cuales se enlistan a continuación: 

 

No. de 
Acuerdo 

Órgano 
del IEPAC 

Asunto 
Fecha de 

aprobación 

C.G.-
117/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se ajustan los plazos y términos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, para las respectivas 

etapas del Proceso Electoral Extraordinario por el que se elegirán regidurías de mayoría 
relativa y representación proporcional que integrarán el Ayuntamiento de Uayma, 

Yucatán, de conformidad con la Convocatoria expedida por el H. Congreso del Estado de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el dos de septiembre de 

dos mil veintiuno. 

09 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
119/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se determina el tope de gastos de precampaña del Proceso Electoral 
Extraordinario para elegir regidurías de mayoría relativa y representación proporcional 

que integrarán el Ayuntamiento de Uayma, Yucatán. 

21 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
120/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se ratifican los Lineamientos para el cumplimiento del principio de 
paridad de género en el registro de candidaturas e integración del Congreso del Estado y 

los Ayuntamientos para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, a fin de que sean 
implementados en el Proceso Electoral Extraordinario para elegir regidurías para el 

municipio de Uayma, Yucatán. 

21 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
121/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se aprueba el modelo de acreditación de las y los corresponsales de 
los medios de comunicación para las actividades relativas al Proceso Electoral 

Extraordinario para elegir regidurías para el municipio de Uayma, Yucatán. 

21 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
122/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se ratifica el Protocolo de Seguridad Sanitaria para la realización de 
actividades durante el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, a fin de que sean 

implementados en el Proceso Electoral Extraordinario para elegir regidurías para el 
municipio de Uayma, Yucatán 

21 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
125/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se ratifican los Lineamientos para el registro de candidaturas 
indígenas de pueblos y comunidades mayas e inclusión de grupos en situación de 

vulnerabilidad e históricamente discriminados para el Proceso Electoral 2020-2021 del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán”, a fin de que sean 

implementados en el Proceso Electoral Extraordinario para elegir regidurías para el 
municipio de Uayma, Yucatán 

21 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
127/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se designa a los integrantes del Consejo Municipal Electoral de 
Uayma, Yucatán; para el Proceso Electoral Extraordinario 2021. 

28 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
128/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se ratifican los Lineamientos que regulan el contenido y registro de las 
Plataformas Electorales de los partidos políticos ante el Instituto, y se toman 

determinaciones respecto de las Plataformas Electorales presentadas para el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 por los Partidos Políticos Partido Acción Nacional, Partido 

28 de septiembre 
de 2021 
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VIII.- El primero de octubre de 2021, fue aprobado por el Consejo General del Instituto el acuerdo C.G.-

133/2021, por el que se determinan medidas derivadas de la ausencia definitiva por conclusión del 

encargo de la presidencia de este Consejo General; estableciéndose en su punto de acuerdo primero 

que las sesiones del Consejo General serán convocadas y presididas de manera rotatoria en orden 

sucesivo por las Consejeras electorales Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, Maestra Delta Alejandra 

Pacheco Puente y Maestra María del Mar Trejo Pérez; hasta la fecha de la toma de protesta de la 

persona designada por el Consejo General del INE como consejera o consejero presidente. Así mismo 

se determinó que habiendo presidido la sesión en la que se aprobó el acuerdo a que se contrae el 

presente antecedente, la Consejera Maestra Alicia del Pilar Lugo Medina, se continuaría con el orden 

rotatorio establecido. 

 

IX.-  El oficio INE/DEOE/2396/2021 de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil veintiuno, signado 

por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, por el que hace 

del conocimiento de la Dirección de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, que los organismos públicos locales con elecciones locales extraordinarias deben de actualizar 

los diseños y especificaciones técnicas de los documentos electorales que utilizaron en sus elecciones 

ordinarias y que fueron previamente validados por la citada Dirección, por la cual adjuntó los 

Lineamientos de revisión de documentos y materiales electorales de los organismos públicos locales 

con elecciones extraordinarias. 

 

X.- El oficio INE/DEOE/2591/2021de fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno signado por el 

Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, por el cual se validan los diseños y especificaciones 

técnicas de la documentación electoral a utilizar en la elección extraordinaria para elegir las regidurías 

del Ayuntamiento de Uayma, Yucatán. 

 

Xl.- En fecha veintidós de octubre del año dos mil veintiuno, la Comisión Temporal de Documentación y 

Material Electoral, realizó la sesión por la cual aprobó el dictamen por el que se determina la 

documentación electoral a implementar con motivo del proceso electoral extraordinario 2021 y sus 

especificaciones técnicas, así como el proyecto de acuerdo para la aprobación de la documentación 

electoral y sus especificaciones técnicas, para que estos sean presentados al Consejo General para su 

eventual aprobación. 

 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, 
Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, 
Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México para el 
Proceso Electoral Extraordinario 2021 para elegir regidurías en el municipio de Uayma, 

Yucatán 

C.G.-
129/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el que se ratifican los Lineamientos para el cómputo en los Consejos 
Distritales y Municipales en el Estado de Yucatán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021, así como el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos, a fin de que 
sean implementados en el Proceso Electoral Extraordinario para elegir regidurías para el 

municipio de Uayma, Yucatán; y se ajustan plazos del mismo 

28 de septiembre 
de 2021 

C.G.-
131/2021 

Consejo 
General 

Acuerdo por el cual se crea e integra la Comisión Temporal de Documentación y Material 
Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 2021. 

30 de septiembre 
de 2021 
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F U N D A M E N T O   L E G A L 

PERSONALIDAD Y COMPETENCIA DEL INSTITUTO 

1.- Que el primer párrafo, de la Base V, l del artículo 41, los incisos j), k) y p) de la fracción IV del artículo 

116, todos de la CPEUM, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos 

los efectos legales a que haya lugar y que señala la competencia de los Organismos Públicos Locales 

para la organización de las elecciones en el estado, así como los actos a garantizar en materia electoral. 

 

2.- Los numerales 1 y 2 del artículo 98; los incisos a), e), f), g), o) y r) del artículo 104; todos de la LGIPE, 

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que 

haya lugar, y en los que se establecen, entre otras cosas, que los Organismos Públicos Locales son 

autoridad en la materia electoral, correspondiéndole ejercer funciones en diversas materias, entre ellas 

acceso a prerrogativas de los partidos y candidatos así como las actividades necesarias para la 

preparación de la jornada electoral.    

 

3.- Los artículos 16, Apartado E; 73 Ter y 75 Bis, todos de la CPEY, que se tienen aquí por reproducidos 

como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y en los que se señala, 

entre otras cosas, los principios rectores de la organización de las elecciones, así como la integración y 

características del instituto. 

 

4.- Los artículos 4, 103, 104, 106, 109 y 110 de la LIPEEY, que se tienen aquí por reproducidos como si 

a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, mismos que señalan, entre otras 

cosas, los órganos a quienes compete la aplicación de esta ley, la competencia y fines del Instituto, sus 

órganos centrales, así como las atribuciones y obligaciones del Consejo General. 

 

5.- El artículo 14 de la LIPEEY que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para 

todos los efectos legales a que haya lugar, refiere que el Instituto ajustará los plazos previstos en dicha 

Ley a las diferentes etapas del proceso electoral, conforme a la fecha señalada en la convocatoria para 

la celebración de elecciones extraordinarias y que el acuerdo respectivo deberá ser publicado en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

6.- Las fracciones I, II, VI, VII, XIII, XIV, XVIII, XIX, LVI y LXIV del artículo 123 de la LIPEEY, en 

concordancia con las fracciones XIII y XVII del artículo 5 del Reglamento Interior del Instituto, que se 

tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 

lugar, referentes las atribuciones y obligaciones que tiene el Consejo General. 

 

De las elecciones extraordinarias 

7.- Que los artículos 12, 13, y 14 de la LIPEEY que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 

insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, hacen referencia a las elecciones 

extraordinarias, su convocatoria y plazos.  
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DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

8.- El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la CPEUM, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y que se 

refiere a que corresponde al INE, en los procesos electorales federales y locales, lo referente a las 

reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de 

materiales electorales. 

 

9.- Los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 11 del apartado C de la Base V del artículo 41 de la CPEUM en 

concordancia con lo establecido en los incisos a), e), f), g), h), i), j), ñ), o) y r) del artículo 104 de la LGIPE 

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que 

haya lugar, y que señala que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, 

correspondiéndole ejercer funciones en diversas materias, entre ellas, la preparación de la jornada 

electoral e Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos 

que emita el INE. 

 

10.- El artículo 32, inciso a), fracción V; el artículo 82, párrafos 1 y 2; el  artículo 216, y el numeral 1 del 

artículo 253, de la LGIPE, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 

todos los efectos legales a que haya lugar y que se refieren a la atribución del INE respecto a las 

características de la documentación y materiales electorales. 

 

11.- Los artículos 149, 150, numeral, inciso a) b) y c); 152, 153, 155, 157, 158, 160, 161, 162,  163,164, 

165; todos del RE, así como el Anexo 4.1, mismo que fuera modificado a través del Acuerdo 

INE/CG561/2020 de fecha seis de noviembre del año dos mil veinte; referente al contenido y las 

especificaciones técnicas de los documentos y materiales electorales, en el apartado A denominado 

“Documentos Electorales”, numerales 1 y 2, así como el apartado B denominado  “Materiales 

Electorales”; que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

legales a que haya lugar y que hacen referencia a la documentación electoral y sus especificaciones 

técnicas.  

 

12.- El oficio INE/UNICOM/3149/2020, de fecha 04 de noviembre de 2020, por el cual se hace del 

conocimiento de este Instituto, que la bolsa PREP no forma parte de los materiales electorales sujetos 

a validación por parte del INE, por lo que su diseño queda a deferencia de cada uno de los Organismos.  

 

13.- En los artículos 98, las fracciones I, II, VI, VII, XIII, XIV, XVIII, XIX, LVI y LXIV del 123; 253, 254, 

255, 256, 257, 258, 259, 260, 267, 278, 279, 291, 293, 297, todos de la LIPEEY que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar, se 

establecen las atribuciones y obligaciones del Consejo General respecto a la documentación y material 

electoral. 

 

14.- Las fracciones XIII y XVII del artículo 5 del Reglamento Interior de este Instituto, que se tienen aquí 

por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y en 

los que se señalan algunas de las facultades del Consejo General. 
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15.- Los Lineamientos de revisión de documentos electorales de los organismos públicos locales con 

elecciones locales extraordinarias, cuyos numerales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra 

se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y que se refieren al procedimiento de 

revisión de la documentación electoral a utilizarse en las elecciones locales extraordinarias que se 

llevarán a cabo en lo que resta el 2021 y el 2022. 

 

DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

16.- Las fracciones IX y XII del artículo 132 de la LIPEEY que se tienen aquí por reproducidos como si 

a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y en el que se señalan 

atribuciones y obligaciones de la Junta General Ejecutiva. 

 

 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE ESTE INSTITUTO 

17.- El artículo 156 del RE que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos 

los efectos legales a que haya lugar y en el que se establece el procedimiento para la elaboración del 

diseño de los documentos y materiales electorales. 

 

18.- Las fracciones II, III y XI del artículo 134 de la LIPEEY, que se tienen aquí por reproducidos como 

si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y que señalan algunas de las 

obligaciones y atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

 

DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

19.- El primer párrafo del artículo 127 de la LIPEEY en concordancia con el artículo 4 y la fracción I, 

inciso g) del artículo 6 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, que se tienen aquí por reproducidos 

como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y se refieren a las 

Comisiones del Consejo General, su creación e integración. 

 

20.- El Punto de Acuerdo Primero del Acuerdo C.G.-131/2021 de fecha treinta de septiembre del año 

dos mil veintiuno, en la que se creó e integró la Comisión Temporal de Documentación y Material 

Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 2021, que se tienen aquí por reproducidos como si a 

la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar y en la que se señalan sus 

funciones. 

C O N S I D E R A N D O 

 

De la documentación electoral para el Proceso electoral Extraordinario 2021 

1.- Que mediante Oficio CG/Presidencia/677/2021 de fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 

veintiuno, suscrito por la Mtra. María de Lourdes Rosas Moya, Consejera Presidente de este organismo 

autónomo, por el que se enviaron las especificaciones técnicas de la documentación electoral a utilizarse 

en el Proceso Electoral Extraordinaria 2021. 
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2.- Que mediante oficio INE/DEOE/0536/2021, signado por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director 

Ejecutivo de Organización Electoral del INE, a través del cual se comunica la validación de los diseños 

y especificaciones técnicas de la documentación electoral a utilizarse en el proceso electoral 

extraordinario. Asimismo, se les informó que una vez definidos los proveedores, las cantidades a 

producir y los calendarios para su elaboración, se deberá de notificar de manera oportuna a la DEOE, 

para establecer las fechas en las que se llevará a cabo las verificaciones a los trabajos de supervisión 

que realice este Instituto a la producción de los mismos, con base en lo precisado en el artículo 162 del 

RE. 

 

3.- En sesión celebrada el veintidós de octubre del año dos mil veintiuno, la Comisión Temporal de 

Documentación y Material electoral, presentó el proyecto de acuerdo para la aprobación de la 

documentación electoral a utilizarse en la elección extraordinaria, diseños y especificaciones técnicas y 

así como el dictamen respectivo; mismos que fueron enviados a la Consejera Electoral que presidirá la 

presente sesión, de este órgano electoral mediante oficio C.T.D.M.E-005/2021 de fecha veintitdós de 

octubre del año dos mil veintiuno y suscrito por la Consejera Electoral Mtra. Alicia del Pilar Lugo Medina, 

Presidenta de la Comisión Temporal de Documentación y Material Electoral; a fin de que lo circulara 

entre los integrantes del Consejo General que no son miembros de la Comisión en comento y para 

ponerlo a consideración para su aprobación, en su caso, ante el Consejo General de este Instituto. 

 

4.- Que dentro de las especificaciones técnicas que ostentará la documentación electoral a utilizarse 

durante la jornada electoral del 14 de noviembre de 2021, el INE determinó que para su elaboración e 

impresión respectivamente, se realice de conformidad a los colores señalados en el cuadro ilustrativo: 

 

TIPO DE ELECCIÓN COLOR A EMPLEARSE DOCUMENTACIÓN 

Ayuntamientos Pantone 7763U 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CON 
Y SIN  Y MATERIALES ELECTORALES 

 

 DEL MATERIAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2021 

 

5.- Mediante Acuerdo C.G.-008/2021 de fecha veintinueve de enero del año dos mil veintiuno, el Consejo 

General de este Instituto aprobó las especificaciones técnicas del material electoral empleado en la 

jornada comicial del seis de junio del año dos  mil veintiuno.  

 

6.- El Acuerdo C.G.-090/2021 de fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintiuno emitido por este 

Consejo General de este Instituto, por el que se aprueba el Procedimiento de Recuperación del Material 

Electoral utilizado en la jornada comicial del 6 de junio de 2021. 

 

7.- El oficio INE/DEOE/2396/2021 de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil veintiuno, signado 

por el Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, señala en cuanto 

a los materiales electorales que deberán utilizarse los producidos para el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021, cuyos diseños y modelos han sido validados y aprobados, en su momento, por la DEOE y 

los consejos generales de los organismos públicos locales. Asimismo, se señala que el INE aportará en 
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comodato el líquido indeleble y las marcadoras de credencial de acuerdo al Anexo número dos al 

Convenio General de Coordinación y Colaboración respectivo. 

 

8.- En virtud de lo manifestado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Participación 

Ciudadana de este Instituto, puesto que se cuenta con material electoral recuperado de la pasada 

jornada comicial celebrada el seis de junio del año dos mil veintiuno, misma que se encuentra en perfecto 

estado; por lo que se propone a este Consejo General sea reutilizada en el Proceso Extraordinario para 

la elección de regidurías de Uayma. 

 

9.- Que en razón a la validación de la documentación electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 

2020-2021 por parte del INE y hecha del conocimiento de este órgano y la atribución de aprobar el 

modelo, formato y especificaciones técnicas de la documentación electoral, es que este Consejo General 

considera aprobarlas con el fin de que la misma sea producida y permita un correcto y adecuado 

desarrollo de la Jornada comicial del catorce de noviembre del año en curso y que además otorgue las 

mejores condiciones posibles para que la voluntad manifestada por los ciudadanos a través de las 

boletas electorales sea debidamente respetada; así mismo, se considera la aprobación de la reutilización 

del material electoral empleado en la jornada comicial del seis de junio del año dos mil veintiuno. 

 

En virtud de los antecedentes, fundamentos y consideraciones anteriores, el Consejo General 

emite el siguiente: 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueban las especificaciones técnicas y modelos de la documentación electoral a 

utilizarse durante el Proceso Electoral Extraordinario 2021, para la elección de quienes integrarán el 

Ayuntamiento de Uayma, Yucatán, cuyas especificaciones técnicas y modelos impresos fueron 

elaborados cumpliendo con la normativa señalada en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, anexándose al presente Acuerdo como parte integral de mismo. 

 

SEGUNDO. Se determina que los Materiales Electorales empleados en la jornada comicial del Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021, serán reutilizado en la jornada comicial del catorce de noviembre del año 

dos mil veintiuno, siendo que sus diseños y especificaciones técnicas fueron validados y aprobados por 

la DEOE y aprobados por este Consejo General mediante el acuerdo C.G.-008/2021. 

 

TERCERO. Una vez que el Consejo General emita el Acuerdo para la orden de impresión de la 

documentación electoral que corresponda; la Junta General Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Administración y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Participación Ciudadana, deberán 

disponer y proveer lo conducente y necesario para su impresión y distribución. 

 

CUARTO. Remítase por medio electrónico copia del presente Acuerdo a las y los integrantes del 

Consejo General, en términos del artículo 22 párrafo 1, del Reglamento de Sesiones de los Consejos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 
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QUINTO. Remítase el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, vía electrónica a través del sistema SIVOPLE. 

 

SEXTO. Remítase copia del presente Acuerdo a las y los integrantes de la Junta General Ejecutiva, para 

su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 

SÉPTIMO. Remítase copia del presente Acuerdo al Consejo Municipal de Uayma, Yucatán, para su 

debido conocimiento. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en los Estrados del Instituto y en el portal institucional 

www.iepac.mx, para su difusión. 

 

Este Acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada el día veintiséis 

de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los C.C. Consejeros y las Consejeras 

Electorales, Licenciado Jorge Antonio Vallejo Buenfil, Maestra María del Mar Trejo Pérez, Maestra 

Alicia del Pilar Lugo Medina, Maestro Alberto Rivas Mendoza, Roberto Ruz Sahrur, y la Maestra Delta 

Alejandra Pacheco Puente, quien presidio la sesión.  

 

 

 
MTRA. DELTA ALEJANDRA PACHECO PUENTE 

CONSEJERA QUE PRESIDIO LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

MTRO. HIDALGO ARMANDO VICTORIA MALDONADO      

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 




























































































































































